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COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG 
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2
 N.° 31300040127 

 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG” o la “Compañía”), 

sociedad cotizada en las bolsas de valores de São Paulo, Nueva York y Madrid, por medio 

del presente escrito  

 COMUNICA 
 

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que de conformidad con lo dispuesto en 

la Instrucción de la Comisión del Mercado de Valores de Brasil (“CVM”) N.º 481/2009 y 

sus modificaciones posteriores, la Compañía ha presentado nuevamente el día de hoy, 25 de 

abril de 2017, las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración tanto 

a la Junta General que se celebrará con el doble carácter de Ordinaria y Extraordinaria a las 

11.00 horas del día 12 de mayo de 2017, como también a la Junta General Extraordinaria 

que se celebrará a las 16.00 horas del mismo día 12 de mayo de 2017, conteniendo la 

actualización de la información relacionada con los candidatos a miembros titulares y 

suplentes del Consejo de Auditoría y del Consejo de Administración de la Compañía cuyo 

nombramiento o reelección se propone. 

 

Asimismo, la Compañía ha remitido nuevamente las correspondientes tarjetas de voto a 

distancia al sitio web de BM&FBOVESPA, S.A. – BOLSA DE VALORES, MERCADORIAS E 

FUTUROS [operador de mercados financieros de Brasil]. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21-B de la Instrucción CVM N.º 481/2009, 

los accionistas que se decidan por enviar las tarjetas de voto a distancia directamente a la 

Compañía podrán hacerlo hasta el día 10 de mayo de 2017. 

 

Las nuevas versiones de las tarjetas de voto a distancia se encuentran disponibles: (i) en el 

sitio web de la Compañía: http://ri.cemig.com.br; y (ii) en el sitio web de CVM: 

www.cvm.gov.br. Se mantienen inalterados los demás términos y condiciones de las 

tarjetas de voto a distancia, tal y como se dieron a conocer el pasado 11 de abril de 2017.  
 

 

En Belo Horizonte, a 25 de abril de 2017. 
 

 

Adézio de Almeida Lima 

Director de Finanzas y Relaciones con Inversores (CFO) 

                                                 
1 N.T. Número de identificación fiscal de las personas jurídicas en Brasil. 
2 N.T. Número de inscripción en el Registro Mercantil. 

 

http://ri.cemig.com.br/
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